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ACTA DE LA MESA PERMANENTE DE CONTRATACIÓN PARA LA DECLARACIÓN DE DESIERTO 
 
EXPEDIENTE N.º: 73/2024 “SERVICIOS DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE
DUPLICACIÓN DE TRÁFICO DE RED (NETWORK PACKET BROKER)” 
 
Sesión de 5 de diciembre de 2024, la Mesa Permanente de Contratación de Canal de Isabel II, 
Sociedad Anónima, M.P., constituida conforme a la resolución del Consejero Delegado de fecha 3 de 
noviembre de 2021.  
 
Los miembros de la Mesa no se encuentran incursos en causa de conflicto de interés, que abarcará, al 
menos, cualquier situación en la que tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o 
personal, que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del 
procedimiento de licitación. Además, se les ha informado sobre la obligación de poner en conocimiento 
del órgano de contratación y de la Mesa, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses que, 
de forma sobrevenida, pueda producirse durante el desarrollo del procedimiento de contratación.  
 
La Mesa la forman el Presidente, Daniel Álvarez Ándres; la Secretaria, Belén Diez Cabrera; el Vocal 
jurídico, Alejandro Cacho-Zabalza Landuydt; el Vocal financiero, Diego Soriano Menéndez y el Vocal 
técnico, Sergio Cruceta Gómez, para tratar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1. Antecedentes de expediente.  

Conforme a lo dispuesto en el Acta S_01, la siguiente empresa presentó oferta a través de la Plataforma 
de Licitación Electrónica de la Comunidad de Madrid, sistema Licit@, en el plazo señalado: 
 

LICITADOR NIF 

AYSCOM CELULAR DE SERVICIOS, S.L. B83742080 

 
De conformidad con el procedimiento establecido y, tal y como se indica en el Acta S_03, se procedió 
a la apertura del Sobre nº 2 mediante sesión electrónica. 
 
Una vez revisada la oferta económica presentada por la empresa AYSCOM CELULAR DE SERVICIOS, 
S.L., única licitadora en el presente procedimiento de licitación, se ha advertido que la tabla A, relativa 
al Servicio soporte y mantenimiento Mastercare y Vaas plataforma actual NGeniusOne, adolece de 
errores aritméticos por los que el “importe total, IVA excluido” reflejado para algunas de las referencias 
no se corresponde con el resultado de multiplicar el “importe unitario, IVA excluido” ofertado por el 
número de unidades requeridas (4). En consecuencia, el importe total, IVA excluido, para la tabla A, 
resultante de sumar los “importe total, IVA excluido” para las distintas referencias incluidas en dicha 
tabla, reflejado por el licitador (116.366,93 €) no es correcto, tal y como se refleja a continuación: 
 

(A) Servicio soporte y mantenimiento Mastercare y Vaas plataforma actual NGeniusOne 

Referencia Descripción 
Unidades 

(1) 
  

Precio unitario 
IVA Excluido 

Importe Total 
IVA excluido 

(2) 

91FV0L SUPP- 
MSTC 

Mastercare Support for nGeniusONE - 
Entry (5) -Software - (Linux) 

4 años 4 5.428,356 € 21713,42 € 
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PFOSN-YXK-02 
SUPPMSTC 

Mastercare Support for Packet Flow 
Operating System (PFOS) Software 

4 años 4 4.683,29 € 18733,15 € 

PFOSN-YXK-02 
SUPPMSTC 

Mastercare Support for Packet Flow 
Operating System (PFOS) Software 

4 años 4 4.683,29 € 18733,15 € 

VSTREAM-0-008 
SUPPMSTC 

Mastercare Support for vSTREAM - 1 
pack - 8 vCPUs 

4 años 4 2.128,77 € 8515,07 € 

VSTREAM-0-008 
SUPPMSTC 

Mastercare Support for vSTREAM - 1 
pack - 8 vCPUs 

4 años 4 2.128,77 € 8515,07 € 

91FV0L-VAAS 
VaaS nGeniusONE - Entry (5) - 

Software - (Linux) 
4 años 4 3.193,15 € 12772,60 € 

PFOSN-YXK-02- 
VAAS 

VaaS Packet Flow Operating System 
(PFOS) Software 

4 años 4 2.350,16 € 9400,64 € 

PFOSN-YXK-02- 
VAAS 

VaaS Packet Flow Operating System 
(PFOS) Software 

4 años 4 2.350,16 € 9400,64 € 

VSTREAM-0-008- 
VAAS 

VaaS vSTREAM - 1 pack - 8 vCPUs 4 años 4 1.072,90 € 4291,59 € 

VSTREAM-0-008- 
VAAS 

VaaS vSTREAM - 1 pack - 8 vCPUs 4 años 4 1.072,90 € 4291,59 € 

IMPORTE TOTAL PRESTACIONES (A) (IVA EXCLUIDO) 116.366,93 € 

 
De conformidad con lo establecido en la Cláusula 11.B).1. del PCAP: 
 

“Cuando la suma de los importes desglosados y/o precios unitarios incluidos en la proposición 
económica no se corresponda con la cantidad total resultante establecida en la misma, se 
considerará siempre que el error reside en la cantidad total resultante y no en los precios 
unitarios.” 
 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el Anexo II del PCAP: 
 

“Columna 'Importe total IVA excluido': será el resultado de multiplicar las cifras que figuran en 
la columna 'N.º unidades' por el precio unitario ofertado.” 

 
Atendiendo a lo anterior, se ha procedido a recalcular el importe de la oferta presentada por la empresa 
AYSCOM CELULAR DE SERVICIOS, S.L., tal y como se refleja en el siguiente cuadro, hallándose que  
el importe total correcto de la oferta, resultante de sumar el importe total, IVA excluido, de la tabla A 
(116.366,98 €) y el importe total, IVA excluido, de la tabla B (101.622,00 €), no asciende a 217.988,93 
€, IVA excluido, como indica el Anexo II presentado por el licitador, sino a 217.988,98 €, IVA excluido: 
 

(A) Servicio soporte y mantenimiento Mastercare y Vaas plataforma actual NGeniusOne 

Referencia Descripción 
Unidades 

(1) 
  

Precio unitario 
IVA Excluido 

Importe Total 
IVA excluido 

(2) 

91FV0L SUPP- 
MSTC 

Mastercare Support for nGeniusONE - 
Entry (5) -Software - (Linux) 

4 años 4 5.428,356 € 21713,42 € 

PFOSN-YXK-02 
SUPPMSTC 

Mastercare Support for Packet Flow 
Operating System (PFOS) Software 

4 años 4 4.683,29 € 18733,16 € 

PFOSN-YXK-02 
SUPPMSTC 

Mastercare Support for Packet Flow 
Operating System (PFOS) Software 

4 años 4 4.683,29 € 18733,16 € 
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VSTREAM-0-008 
SUPPMSTC 

Mastercare Support for vSTREAM - 1 
pack - 8 vCPUs 

4 años 4 2.128,77 € 8515,08 € 

VSTREAM-0-008 
SUPPMSTC 

Mastercare Support for vSTREAM - 1 
pack - 8 vCPUs 

4 años 4 2.128,77 € 8515,08 € 

91FV0L-VAAS 
VaaS nGeniusONE - Entry (5) - 

Software - (Linux) 
4 años 4 3.193,15 € 12772,60 € 

PFOSN-YXK-02- 
VAAS 

VaaS Packet Flow Operating System 
(PFOS) Software 

4 años 4 2.350,16 € 9400,64 € 

PFOSN-YXK-02- 
VAAS 

VaaS Packet Flow Operating System 
(PFOS) Software 

4 años 4 2.350,16 € 9400,64 € 

VSTREAM-0-008- 
VAAS 

VaaS vSTREAM - 1 pack - 8 vCPUs 4 años 4 1.072,90 € 4291,60 € 

VSTREAM-0-008- 
VAAS 

VaaS vSTREAM - 1 pack - 8 vCPUs 4 años 4 1.072,90 € 4291,60 € 

IMPORTE TOTAL PRESTACIONES (A) (IVA EXCLUIDO) 116.366,98 € 

 
De conformidad con lo establecido en el apartado 3.2 Valor Estimado del Anexo I del PCAP y en el 
Anexo II del PCAP:  
 

“ Valor estimado del contrato: DOSCIENTOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
OCHO EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS (217.988,93 €), IVA excluido.  
 
Las ofertas económicas que superen el valor estimado del contrato mencionado anteriormente 
no se tendrán en cuenta en el presente procedimiento de licitación.” 

 
Por tanto, la oferta de  la empresa AYSCOM CELULAR DE SERVICIOS, S.L. por un importe total, IVA 
excluido, de 217.988,98 €, IVA excluido, supera el valor estimado del contrato, que asciende a 
217.988,93 €, IVA excluido, por lo que la misma no debe ser tomada en cuenta en el presente 
procedimiento de licitación.  
 
2. Acuerdos. 

 
- Excluir la oferta presentada por la empresa AYSCOM CELULAR DE SERVICIOS, S.L. al 

superar el valor estimado del contrato. 
 

Contra el presente acuerdo de exclusión podrá interponerse recurso especial en materia de 
contratación ante el Tribunal Administrativo de la Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid (TACP) en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en 
que se notifique la presente acta, pudiendo presentarse en cualquiera de los lugares 
establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el registro del órgano de 
contratación o en el del TACP (artículo 51.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en 
adelante “LCSP”).  
 
Contra la resolución dictada por el Tribunal, cabrá la interposición de recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notificación de la 
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presente acta (Artículo 44.7 de la LCSP y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa).  

 
- Proponer la declaración de desierto del procedimiento de licitación 73/2024 para los 

“Servicios de soporte y mantenimiento del sistema de duplicación de tráfico de red (network 
packet broker)”, al haber quedado excluida la única empresa licitadora.  

 
- Elevar la propuesta al órgano de Contratacion para el acuerdo de declaración de desierto 

del procedimiento de licitación.  
 

Se da por finalizada la sesión de la Mesa de Contratación, por lo que se extiende la presente Acta, de 
todo lo cual como Secretaria doy fe. 
 

Presidenta 
La firma electrónica puede visualizarse en el lateral del 
documento.  
 

Secretaria 
La firma electrónica puede visualizarse en el lateral del 
documento.  
 

 
 
3. Acuerdo de declaración de desierto 

 
Visto el Acuerdo de la Mesa Permanente de Contratación, este Órgano de Contratación declara 
desierto el Contrato 73/2024 para los “Servicios de soporte y mantenimiento del sistema de 
duplicación de tráfico de red (network packet broker)”  
 

Órgano de Contratación  

 
Nota: Tomando en consideración el Dictamen CNS 1/2019, el 15 de mayo de 2019, de la APDCAT así 
como el Criterio Interpretativo CI/004/2015 de 23 de julio de 2015 de la Agencia Española de Protección 
de Datos, este documento es una imagen del original que se publica de esta forma con la finalidad de 
impedir el acceso a las propiedades de la firma y, por tanto, al DNI de las personas firmantes.  
 
El original del presente documento ha sido debidamente firmado de forma digital y archivado en el 
expediente del procedimiento de referencia quedando a disposición de los interesados mediante 
solicitud de acceso al mismo. 
 
Información y aclaraciones: Los licitadores podrán dirigir las consultas o solicitudes de aclaración 
relacionadas con el contenido de la presente acta que consideren necesarias a la siguiente dirección 
de correo electrónico: mesa.permanente@canal.madrid, indicando el código del expediente en el 
asunto
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